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Capítulo III 

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al 

expediente de los estudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos 

 

Artículo 12.  Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en 

Títulos de Grado y Máster 

 

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán 

constituidas por cinco miembros designados por el órgano responsable del programa,  siendo uno de 

ellos un representante de los estudiantes. Sus funciones  serán:  

 

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 

7.bis, sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones  podrán 

solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimiento 

deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de 

estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres 

meses desde la presentación de la solicitud. 

 

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como 

las materias o  asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido 

adquiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos. 

 

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de  

reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos 

obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o 

en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las  tablas de reconocimiento serán públicas para 

informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les serán 

reconocidas.  

 

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer 

respecto al reconocimiento de créditos. 

 

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones 

interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente. 

 

12.2.  Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de 

Créditos de la Universidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, 

máster, y ordenación académica, o personas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de 

las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo de 

Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como 

secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y 

Máster.  

 

Sus funciones serán:  

 

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de 

Créditos de los Centros en los procesos de reconocimientos de créditos. 
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